
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N°

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65, 79 Y 84 DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLENAR SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 12 DE FECHA 30-09-2013 HA ADOPTADO EL

ACUERDO QUE A CONTINukciÓN SE INDICA:

Por unanimidad de
Salud, presentada a tra

SR. ALCALDE

SR. CRISTIAN TAPIA RAMC

SRES. CONCEJALES

SR. JUAN SANTANA ALVA

5 los presentes se aprueba modificación Presupuestaria Departamento de
vés del Memo N°1 052 correspondiente a Traspaso, por M$ 2.400.-

VOTACIÓN

)S

Í.EZ

SR. ROBINSON MORALES VALERA

SR. SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS

SR. TOMAS CUADRA ORDÉNES

SR. JUAN CORTES OLGUIN

SR. LUIS BOGDANIC CAMI

Observaciones:
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n el Concejal Juan Horacio Santana, por Licencia Médica del Alcalde y
HP! Pnnrpin

CRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN

Depto. SALUD

CONTROL.

Secretaría de Actas.
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